
)( LEGISLATURA
CONGRESODELESTADODEGUANAJU,".TO

Dip. Alejandro Treja Ávila
REPRESENTACiÓNPARLAMENTARIA DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA

CONGRESO DEL ESTADO
DE GUANAJUATO
LXIII LEGISLATURA
SECRETARIAGENERAL

UNIDAD DECORRESPONDENCIA

H. CONGRESODEL ESTAD DEL GUANAJUATO
REPRESENTACI'N PARLAMENTARIA

DEL PART,DONUEVAALIANZAPODER LEGISLATIVO

OFICIONO.RPNA/0129/2017

Guanajuato,Gto. a 3 de enero de 2017
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SECRETARIO GENERAL DEL H. CONGRESO D L ESTADO DE
GUANAJUATO

PRESENTE

El que suscribe, Diputado Alejandro Trejo Ávila, la Representación
Parlamentaria del Partido Nueva Alianza en la LXIII Legislat ra del Congreso del
Estado, en ejercicio de la facultad que me confiere lo dispu sto por los artículos
56, fracción II de la Constitución Política del Estado de Guanaiuato, y 146, fracción
II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Gua ajuato, tengo a bien
someter a la consideración de esta Diputación Perm nente, la presente
propuesta de punto de acuerdo par que se conmemor el Centenario de
la Promulgación del artículo "3°.' de la Constituci n Política de los
Estados Unidos Mexicanos, e ón Solemne.

Lo anterior, para que sirva usted ar
antemano su atención, le envió un or

ite correspondie te, Agradeciendo de
ludo,

ro Trejo Ávila
RepresentaciónParlamentari del Partido Nue Alianza

LXIII Legislatura del H.Congreso del Estado del uanajuato
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DIPUTADO ALEJANDRO FLORES RAZO
PRESIDENTE DE LA DIPUTACiÓN PERMANENTE DE CONGRESO
DEL ESTADO DE GUANAJUATO
SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA
PRESENTE

El que suscribe, Diputado Alejandro Trej Ávila, con la

Representación Parlamentaria del Partido Nueva Al anza en la LXIII

Legislatura del Congreso del Estado, en ejercicio de I facultad que me

confiere lo dispuesto por los artículos 56, fracción II de la Constitución

Política del Estado de Guanajuato, y 146, fracción 11, de a Ley Orgánica del

Poder Legislativo de Guanajuato, someto a consi eración de esta

Diputación Permanente, el punto de acuerdo a e ecto de que se
conmemore el Centenario de la Promulgación del artículo "3°," de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi anos, en Sesión

Solemne, en el mes de abril de 2017, en el salón de PI nos del Congreso
del Estado de Guanajuato."

ANTECEDENTES Y CONSIDERACION S

En el siglo XVI, con el arribo de los primeros mis oneros a la Nueva
España, las diversas órdenes religiosas asumieron as actividades de

formación y educación. Las iniciativas para crear instit ciones educativas
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nacieron de la necesidad de formar nuevos sacerdote y de expandir la

evangelización. Es por esta razón que la iglesia tomó un apel tan relevante

en la educación. No obstante, las órdenes religiosa no tenían como

propósito consolidar un sistema educativo formal, si o exclusivamente

educar e instruir a las nuevas elites criollas. Durante cas tres siglos y hasta

un poco después de la culminación de la encia, el modelo

educativo religioso, apoyado fuertemente en la doct ina kantiana, que

establecía la instrucción basada en la disciplina como la idea central del

proceso educativo, representó un proceso de sustitució o eliminación de

las concepciones y categorías mentales de las cultura prehispánicas por

nuevos esquemas y formas de vida más convenientes a I cultura española.

Como todos sabemos y con el paso del tiempo, os avances en las

sociedades permitieron el nacimiento del concepto de "S¡OberaníaNacional"
que al día de hoy entendemos como: la que eside esencial y

originariamente en el pueblo. Todo poder público dima a del pueblo y se

instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo ti mpo el inalienable

derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno1. uestra historia, se

forja con grandes esfuerzo, con ideas que van más allá de tiempos y

circunstancias, que prevalecen - en algunos casos- teni ndo vigencia hasta

nuestros tiempos, recordemos que nuestra actual cart Magna, tuvo sus

antecedentes en 2 importantes lapsos históricos:

1. La Constitución de Morelos (1814).

1Artículo 39 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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2. La Constitución de la Reforma (1857).

La Constitución de 1917 plasmó los ideales de I s revoluciones de

1910 Y 1913, constituyendo el estado jurídico de las a piraciones sociales

del pueblo mexicano. Pilar de su contenido fue el esta lecimiento de tres

garantías sociales fundamentales: la defensa del trabaj sobre el capital, la

defensa de la propiedad social de la tierra y la educa ión pública, laica y

gratuita. Estos temas, materializaron los reclamos económico-sociales que

generaron el levantamiento armado de 1910. Inicial el sentir del

Constituyente fue que la enseñanza oficial y particul las escuelas

primarias fuera laica y, más aún, que no se pe mitiera a ninguna

congregación religiosa, ni a miembros de ningún cu to, dedicarse a la

enseñanza.
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Nuestro país, ha tenido durante su como nación

independiente, la sabiduría de asignar a la educación el papel relevante que

hasta el día de hoy ocupa, ya que la misma ha dem strado a través del

tiempo el reflejo de los anhelos nacionales, diversas eta as de la educación

han sido estudiadas ampliamente durante la del México

independiente, entra las cuales se destacan de acuer o a Mario Delgado

Adalid", cinco etapas principales:

1. El periodo de la enseñanza libre (1821-1856).

2. La pedagogía del movimiento de reforma (1857 1917).

2 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv /libros/l/127 /19.pdf
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3. La corriente revolucionaria y la educación sociaíis ta (1917-1940).

4. La Educación al servicio de la unidad nacional (1 40-1982).

5. El periodo de la crisis y la necesidad de la mode nización educativa
(1982-1993).

Dichas etapas, nos permite poner en conte to de las bases

constitucionales vigentes de la educación en recordemos el

proyecto de artículo 3° propuesto originalmente por Ven stiano Carranza al

constituyente de Querétaro:

Art. 30. Habrá plena libertad de enseñanza; pero erá laica la que se

dé en los establecimientos oficiales de educación, y gr. tuita la enseñanza

primaria superior y elemental, que se imparta en los mismos

establecimientos.

Así como el vigente al día de hoy establece de ma

Artículo 30. Toda persona tiene derecho a re ibir educación. El

Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y M nicipios-, impartirá

educación preescolar, primaria, secundaria y media sup rior. La educación

preescolar, primaria y secundaria conforman la educaci n básica; ésta y la

media superior serán obligatorias.

La educación que imparta el Estado tend rá a desarrollar

armónicamente, todas las facultades del ser humano y f¡ mentará en él, a la

vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos hum nos y la conciencia

de la solidaridad internacional, en la independencia y en a justicia.
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El Estado garantizará la calidad en la educa

manera que los materiales y métodos educativos, la orga ización escolar, la

infraestructura educativa y la idoneidad de los docent s y los directivos

garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educan

l. Garantizada por el artículo 24 la libertad d creencias, dicha

educación será laica y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a

cualquier doctrina religiosa;

/l. El criterio que orientará a esa educación e basará en los

resultados del progreso científico, luchará contra la iqnot. ncia y sus efectos,

las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios.

Además:

a) Será democrático, considerando a la democ acia no solamente

como una estructura jurídica y un régimen político, sino omo un sistema de

vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del

pueblo;

b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos­

atenderá a la comprensión de nuestros problemas, al provechamiento de

nuestros recursos, a la defensa de nuestra indepe dencia política, al

aseguramiento de nuestra independencia económica a la continuidad y
acrecentamiento de nuestra cultura;

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, fin de fortalecer el

aprecio y respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la

integridad de la familia, la convicción del interés genera de la sociedad, los
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ideales de fraternidad e igualdad de derechos de t dos, evitando los

privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o d individuos, y

d) Será de calidad, con base en el mejoramie to constante y el

máximo logro académico de los educandos;

111.Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo

de la fracción 11,el Ejecutivo Federal determinará los pla es y programas de

estudio de la educación preescolar, primaria, secundaria y normal para toda

la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal ca siderará la opinión

de los gobiernos de las entidades federativas, así ca o de los diversos

sectores sociales involucrados en la educación, los ma stros y los padres

de familia en los términos que la ley señale.

Adicionalmente, el ingreso al servicio docente y la romoción a cargos

con funciones de dirección o de supervisión en la educación básica y media

superior que imparta el Estado, se llevarán a cabo me iante concursos de

oposición que garanticen la idoneidad de los conocimi ntos y capacidades

que correspondan. La ley reglamentaria fijará los crit rios, los términos y

condiciones de la evaluación obligatoria para el ingre o, la promoción, el

reconocimiento y la permanencia en el servicio pr. fesional con pleno

respeto a los derechos constitucionales de los trabajado es de la educación.
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Serán nulos todos los ingresos y promociones qu no sean otorgados

conforme a la ley. Lo dispuesto en este párrafo no erá aplicable a las
instituciones a las que se refiere la fracción VII de este

IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita;

.. .
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V.Además de impartir la educación preescolar, pri aria, secundaria y

media superior, señaladas en el primer párrafo, el E tado promoverá y
atenderá todos los tipos y modalidades educativos -inclu endo la educación

inicial ya la educación superior- necesarios para el des rrollo de la nación,

apoyará la investigación científica y tecnológica, y alenta á el fortalecimiento

y difusión de nuestra cultura;

VI. Los particulares podrán impartir educación e todos sus tipos y
modalidades. En los términos que establezca la ley, e Estado otorgará y

retirará el reconocimiento de validez oficial a los estudio que se realicen en

planteles particulares. En el caso de la educación p eescolar, primaria,

secundaria y normal, los particulares deberán:

a) Impartir la educación con apego a los mismos ines y criterios que

establecen el segundo párrafo y la fracción 11,así como umplir los planes y

programas a que se refiere la fracción 111,y
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b) Obtener previamente, en cada caso, la auto ízecion expresa del

poder público, en los términos que establezca la ley;

VII. Las universidades y las demás instituci nes de educación

superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrt:n la facultad y la

responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán us fines de educar,

investigar y difundir la cultura de acuerdo con los princi ios de este artículo,

respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y
discusión de las ideas; determinarán sus planes y p ogramas; fijarán los
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términos de ingreso, promoción y permanencia de su pe sonal académico; y

administrarán su patrimonio.

Las relaciones laborales, tanto del personal a adémico como del

administrativo, se normarán por el apartado A del a ículo 123 de esta

Constitución, en los términos y con las modalidades qu establezca la Ley

Federal del Trabajo conforme a las características pr. pias de un trabajo

especial, de manera que concuerden con la autono ía, la libertad de

cátedra e investigación y los fines de las instituciones a ue esta fracción se

refiere;

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de un 'ñcer y coordinar la

educación en toda la República, expedirá las leyes nec sarias, destinadas a
distribuir la función social educativa entre la Peder, cion, las entidades

federativas y los Municipios, a fijar las aporta iones económicas

correspondientes a ese servicio público y a señalar las anciones aplicables

a los funcionarios que no cumplan o no hagan cum lir las disposiciones

relativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinja ,y
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IX. Para garantizar la prestación de servicios e ucativos de calidad,

se crea el Sistema Nacional de Evaluación Educativa La coordinación de

dicho sistema estará a cargo del Instituto Nacional par, la Evaluación de la

Educación. El Instituto Nacional para la Evaluación de a Educación será un

organismo público autónomo, con personalidad jurídic y patrimonio propio.

Corresponderá al Instituto evaluar la calidad, el desem eño y resultados del

sistema educativo nacional en la educación preescolar, primaria, secundaria

y media superior. Para ello deberá:
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a) Diseñar y realizar las mediciones que correspondan a

componentes, procesos o resultados del sistema;

b) Expedir los lineamientos a los que se sujeta án las autoridades

educativas federal y locales para llevar a cabo las func ones de evaluación

que les corresponden, y

c) Generar y difundir información y, con ba e en ésta, emitir

directrices que sean relevantes para contribuir a las de isiones tendientes a
mejorar la calidad de la educación y su equidad, como actor esencial en la

búsqueda de la igualdad social.

La Junta de Gobierno será el órgano de dirección del Instituto y estará

compuesta por cinco integrantes. El Ejecutivo Federal ometerá una terna a
consideración de la Cámara de Senadores, la cual, con previa

comparecencia de las personas propuestas, designa á al integrante que

deba cubrir la vacante.

La designación se hará por el voto de las dos t rceras partes de los

integrantes de la Cámara de Senadores presentes o, d rante los recesos de

esta, de la Comisión Permanente, dentro del improrro able plazo de treinta

días. Si la Cámara de Senadores no resolviere de tro de dicho plazo,

ocupará el cargo de integrante de la Junta de Gobierno aquel que, dentro de

dicha terna, designe el Ejecutivo Federal.
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En caso de que la Cámara de Senadores rech ce la totalidad de la

terna propuesta, el Ejecutivo Federal someterá una neva, en los términos
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del párrafo anterior. Si esta segunda tema fuera rec azada, ocupará el

cargo la persona que dentro de dicha tema designe el Ej cutivo Federal.

Los integrantes de la Junta de Gobierno deberá ser personas con

capacidad y experiencia en las materias de la compet ncia del Instituto y

cumplir los requisitos que establezca la ley, desempeñ rán su encargo por

períodos de siete años en forma escalonada y podrán s r reelectos por una

sola ocasión. Los integrantes no podrán durar en s encargo más de

catorce años. En caso de falta absoluta de alguno de e os, el sustituto será

nombrado para concluir el periodo respectivo. Sólo p drán ser removidos

por causa grave en los términos del Título IV de es Constitución y no

podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión excepción de

aquéllos en que actúen en representación del In tituto y de los no

remunerados en actividades docentes, científicas culturales o de

beneficencia.

La Junta de Gobierno de manera colegiada ombrará a quien la

presida, con voto mayoritario de tres de sus integrante quien desempeñará

dicho cargo por el tiempo que establezca la ley.
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La ley establecerá las reglas para la organizac ón y funcionamiento

del Instituto, el cual regirá sus actividades con apeg a los principios de

independencia, transparencia, objetividad, cia, diversidad e
inclusión.

La ley establecerá los mecanismos y necesarios que

permitan al Instituto y a las autoridades educativas deral y locales una

, Zona Ce tro, Guanejuato, .. ... • • 111
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eficaz colaboración y coordinación para el mejor c mplimiento de sus

respectivas funciones.

Hablar de la educación nos llevaría demasiado tie po, ya que no sólo

es hablar de dicho artículo constitucional; hablar de educación conlleva

hablar de historia, de mujeres y hombres que con su es uerzo, han llevado a

la misma a los niveles que hoy conocemos.

Hablar de educación es poner a México en alt ,demostrar de qué
estamos hechos.

Por ello y por su gran importancia, es que el motivo del presente

propuesta queda demostrado, ya que para el desarroll de cualquier país y

en especial el nuestro, es de todos bien conocido qu el cimiento de todo
país desarrollado es la Educación.

realización de una
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En tal virtud, el que suscribe, considera que I

Sesión Solemne que conmemore el

Constitucional, dará realce y justo reconocimiento
del Artículo 3°.

o solamente a las
maestras y maestros mexicanos, que con el paso de tiempo han logrado
consolidar nuestro sistema educativo, sino ta bién, es el justo

reconocimiento a todas y todos aquellos que de la misma

manera y con su constante esfuerzo, han permitido Ile ar a la educación de
nuestro país a través de cien años de historia,

generaciones actuales y venideras un mejor futuro.
rmitiendo así a las
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La conmemoración del centenario de la promulga ión del Artículo 3°.

Constitucional, nos permitirá como mexicanos demostr r quiénes somos y

qué queremos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto respetuosamente a

la consideración de esta Honorable Asamblea Pe manente emita el

siguiente:

·PUNTODE ACUERDO

Primero. Se acuerda conmemorar el Centenario de a Promulgación del

Artículo "3°." de la Constitución Política de los Estados nidos Mexicanos.

Segundo. Dicha conmemoración se llevará a cabo en Sesión Solemne, en

la cual se celebrará en el mes de abril de 2017, en el salón de Plenos del

Congreso del Estado de Guanajua .
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